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Dirección Provincial del Ministerio de TIllnsportes, Turismo y
Comunicaciones en Cuenca, instancia -debidamente reintegrada,
dirigida al Secretario general de Turismo y en la que, solicitando ser
admitidos a ClWIIeD, expreseo:

a) Que reúnen todas 'y cada una de.1as coodiciooes exigidas,
referidas siempre a la fecha de expiracióo del plaZo señalado para
la preseotacióo de .instancias.

b) Los titulas o méritos espocillles que poseao.
c) Los aspirantes deberán especificar el idioma del que desean

.examinarse. - - -
d) Que han aatisfecho la O8lItidad de 1.000 pesetas en concep

to de derechos de examen eo la Direcáóo Provincial del Ministeno
de Transportes, Turismo y Comunicacio~ eo' Cueoca.

Tertera-No obstaote loestahlecido en la base anterior, y de
cooformidad coo lo previsto por el articulo 66 de la vigente u,y de
Procedimieoto AdmlJlistrativo de 17 de julio de 1958, conforme a
las modificaciones intrQducidas eo la misma por Ley 164/1%3, de
2 de diciembre, los interesados podrán presentar también sus
instancias, bien en los 9<>biem~s Civil~s" bien en las 9ficillas ¡le
Correos, y hacer efectIVO mediante po postal o teleJráfico CI
importe de .los derechos de examen. En cuanto a las lDStaoeias
suscritas por los espa1Ioles eo el enran;jero, pueden CUI'IlU'IIe ante las
representaciones diplomáticas o colllulares españolas correspoo
dieotes. ' " ,

Cuarta.:-El Tribunal '1Ué habrá de juzpr Ycalificar los ejercicios
estará presidido por la Directora general de Empresas y AcriVidades
TuriltK:as, que~ delegar su rep¡esentaeión en el Director
Provincial del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
'oes en Cuenca. Formarán parte del mismo como vocáIes, UD Jefe
de Servicio o de Sección de. la Dirección General de Empresas Y
Actividades Turísticas y dos profesores de Universidad o, ensa
lIefecto, de Instituto, titulares de las disciplinas de «Historia de
España» e «Historia del Arte», Y actuará como Secretario el Jefe de
la Oficina de Turismo en Cuenca. .

Quinta.-Transcurrido el plazo. de. recepción de instancias, será
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de
aspirantes admitidos a la práctica. los correspondientes exáme
nes y la de excluidos, si'los hubiere. Cootra la lista provisional
j>odrán los interesados iote1]>ODer, eo el plazo de qwnce dias a
partir del si¡uiente a su pubhcación, reclamación; d~ acuerdo con
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Las
reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la lista defmitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se p.ublicará eo el «Boletin
Oficial del Estado» mediante la correspondIente Orden ministerial.

Sexta.-En la Orden ministerial sobre lista definitiva de aspiran
tes admitidos y excluidos se incluirá también la composición del
Tribunal. ' "

Séptima.-Los exám~nes~ se celebrarán en Cuenca, debiendo
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado», con una antelación
mínima de quince días, la fecha, hora,y lugar del comienzo del
primer ejercicio.

Octava.-Los eximenes constarán de.los siguientes ejercícios:
Una prueba de idiomas, en la que los aspirantes efectuarán en el
idioma que hubieran especificado' en su instancia, la iectura y
traducción sucesiva de un texto sobre materiaturis.tica o artística,
elegido por la suerte de entre los seleccionados previamente por el
Tribunal, manteniéndose a continuación una conversación de! diez
minutos.

Una vez superada la anterior prueba que será eliminatoria, los
aspirantes realizarán dos ejercicios, uno oral y otro escrito, Que ~
barán por el siguiente orden y serán eliminatorios:

En el ejercicio oral cada aspirante debed contestar dos temas.
UJ)o, sobre «Itinerarios y Datos Turistico~, y otro~ sobre «Legisla
ción y Or¡anizaci6n Turística». Dichos temas deberán ser desarro-
Uadoseo el tiempo máximo y coojunto de media hora y serán
extraídos a la suerte por el examinando de entre los que integran
el programa que se publica, a continuación c;orno anexo 1 .de la
presente convocatoria. , .

En el 'ejercicio escrito, se"desarrollarán en el tiempo máximo y
conjunto de dos horas, dos ternas,uho, s.obre«Arte y Folklore» y
otro, sobre «Üeografia. Historia y Literatura», 10s cuales serán
extraídos a Ji suerte' de entre los que integran el programa que se
publica a c.ontínuacíón como .an~xo,11,~ 1& p~nte convocatoria.

Novena.-Terminados los """""nes, el·'fribunal redactará la
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al Secretario general
de Turismo, a través de la Dirección General de Empresas y
Actividades Turlsticas, la coiIespondiente propuesta para la habili
tación de aquéllos que, una vez aprobada, se publicará en el
«80letin Oficial del Estado».

Décima.-Los aspirantes propuestos ,por el Tribunal deberán
aponar ante la Dirección General de Empresas y Actividades
Turísticas.,.por cualquiera de los conductos a que se refieren las
bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta dias hábiles,

MINISTERIO
,DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar, dentro
del plazo de treinta d1as hábiles siguieotes al de la publicacióo de
la presente, convocatoria el.1-e1 «Boletín Oficial del Estado», arite la

ORDEN de 28 de mayo de 1985 por la que se
• convocan (Xdmenes de habilitqci6n de Guías-Intérpre

tes provin~les de Cuenca.

Ilmos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de Guías-
Intérpretes de la provincia de Cuenca,

, •Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

? 'Se coovocan exámeoes para la habilitación de dichos profesio
: nales, de eonfonnidad con lo dispuesto por el vigente Reglamento
• Regulador del' Ejercicio de Actividades Turlstico-Inforrnativas
: Privadas, de 31 de enero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estodo» de
; 26 de febrero siguil'l1te), con arregIo a las siguientes bases: '

'I,'rimera.-Para tomar parte en dichos .,........... los 'lI$lIirantes
deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad. .,
e) Dominar uoo cualquiera de.los idiomas siguientes: Inglés o

ftancés, pudiendo alegar otros como mérito. - ,
d) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior. A tales

efectos, se consideran equi~arablesal expresado título aquéllos que
así determinen las disposiCIones visentes dietadas por el Ministerio
de Educación debiendo presentar los interesados fotocopia del .
título requerido o certificado del Ministerio de Educación. en que
se acredite la equiparación del titulo poseido con el exigido para
tomar pane en dichos exámenes.

Cualquier otro tema relacionado con TRAGSA en virtud de
este Convenio.
a cuyo efecto dicho Grupo pOdrá recabar de TRAGSA los datos y
documcJ1;tos de la ,Empresa que se·juzguen precisos.

Cláusula, 16.".

Las modificaciones a que se refiere la cláusula ailterior o
cualquier otra que afecte al 'régimen jurídico actualmente vigente
serán aplicables a las obras de ejecución obliptoria que se
encarguen a la Empresa, una vez aprobadas por la Administración
del Estado, si bien la Comunidad Autónoma podrá no quedar
vinculada a nuevos eompromi$Os derivados de tales modificacio
nes, siempre que así lo mal)ifieste expresamel)te en el plazQ de
treinta d1as desde que le sean formalmente comunicadas por
eIIRYDA.

Cláusula 17."

" .Pan la interpretación y~ÓD de las c1áuiúJu anteriores se
lC>bservarán como derecho supletorio la Ley Y Ile8IamentQ de
'Contratos del Estado, el p1ieao de c1iusulas administrativas pera
,les para la contratación de obras del Estado, .probado por el
Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, yel Convenio qae resola
~ roIacionea entre el !RYDA y TRAGSA, una mpia'de\ cual obrar :=:u: ~.?,DlCJena ", '. ' ,
t ;', Sin petjuicio de lo que .. _b1C2lC8.... el futuro. tobre el
IrtPmen de las lOciedades estatales, la vilencia de este Convenio

i
rá indefinida si bien cualquiera de las parteS podrá denunciarlo

'poniéndolo en conecimiento de las demás con tres meses de
telación a la fecha en que hubiera de quedar sin efecto. En todo
so lt8brán de ser finalizadas coa arrestó al mismo las actuaciones

"o cuno. .

. '. Leído y hallado conforme, lo firman los intervinientes en el
ugar Y fech4 indicados. '. '.

~'t,'!!p"orlerlaia,Diputación Re¡iooal de Cantabria, El Consejero de
• . , Agricultura y Pesca. '. .

Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, el
fPresideote.
l' Por la «Empresa Nacional de Transformación Agraria, Sociedad
¡AnónitnaJ>(TRAGSA), el Presidente,t " .
•
~.

!

t,
¡
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ANEXO u "í,'r._"""'....... ejerclcleq...... de reniluf'" _1.......
, a Gulas-lnté!'Jlf'les provincIales de Cu.nca .

Tema.L Arte prebistórico., Cuenca Roman¡¡.. Monumentos y • ,
restos de mteRa.· .' , . . . ;. :

Tema 2. El Románico y, el IÓtico. El mozárabe y el mudéjar, .:
Manifestaciones más importantes de estos estilos en.la provincia ci&', .
Cuenca.

rema, 3. El·arte del Renacimiento. Estilos isabelino, dsneros,
plateresco y herreriano. Manifestaciones de estos estilos en la
provincia de Cuenca.

Tema 4. El arte barroco Yneoclásico. Manifestaciones de e5ti)S
estilos en la proviru:ia de Cuenca., .

Tema S. Enumeración descrip'tiva de los monumentOs de
Cuenca y su provincia. con exposiCIón de su. significacíóQ histórica
y artística. , .

Tema 6. Castillo. y monasterios en 'Ia provincia de Cuenca.
DeScripción y lli¡niflClldo. , .
, Tema 7. El~e en la provincia de Cuenca. Paisaje serrano.
Paisaje manche¡o, pais¡ijealcaueñ(). Sus caracteristicas y peculiar
significaci6n. .

Tema 8. La ciudad de Cuenca.' Características naturales,
monumentales, hlst6l'icas' y ambientales. PaseOS y rincones. Laa
hoces del Júcar y dd Huécar. La ruta Pintoresca. Muaeos. ~,

Tema 9. La villa del Belmonte. Su significación jlist6riClir
Monumentos. Vlllaescusa de Haro. Valor histórico y monumental

contados a partir de la publicación de la propuesta. lOs documentos
siguientes:-

a) Certificado de acta de nacimiento. ~bidamente 'legalizada
en su caso.,

b) Certificado de antecedentes penales.
c) Certificado' Médico Oficial acreditativo de no padecer

enfennedad conta¡iosa ni defecto fisico que imposibilite para el
ejercicio de la profesi6n... ., '.-

d) Testimonio del titulo de ,Bachiller Súperior, y en caso de
aportar en su 1_ titulo distil\\O, e;ertificado del Ministerio de
'Educación y Ciencia en' el </ue se acredite que este' ha sido
equiparado al de Bachiller Superiot,'

e) Los documetltos que acrediten la posesión de los tlturas o
méritos especiales invocados por .el solicitante. .. . _ -- .

f) Tres fotoarafias tamaño carné. " '

Los que fuesen fuÍlcillDarios p(lblicos podrán suplir la pré1enta'
ción de dichos documentOS, a excepción ele las fotoaraftas, por un
certificado del Ministerio u Orpnismo del que dependan, SIempre
que del mismo resulten suficientemente acreditadas las circunstan-
cias'amOa expuestas.' " '. , "

Undécima.-Quienes dentro del' plazo indicado en la hase
anterior, salvo casos. de fuerza mayor, no presentaran su documen·
tación, no podrán ser habilitados, quedando anuladas todas sus
actuaciones., sin perjuicio _de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la instancia a qUe se refiere la base
segunda.' . '.

. Duodécima.-En'lo no específicamente prevenido en -las bases
anteriores, serán de aplicación las normas de carácter general
establecidas por el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,
que resula· el Realamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, as! como el capítulo
segundo, titulo 11 del vigente RClda",ento I!-eaulador del Ejercicio .
de Actividades -Turlstlco-InformatIvas Privada~ aprobado por
Orden ministerial de 31 de enero de 1964.

lo que comunico a VV. Il para. su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a VV. 11. muchos ,años. •
Madnd, 28 de mayo de 198~.-P, D. (Orden de 27 de diciem,bre

de j 984), el Secretario, gen~",1 de Turismo, Ignacio Fuejo Lqo.

limos, Sres. Secretrio gene"'l de Turismo y Directo", general de
Empresas y Actividades Turist~éas.·· .

, ANEX~I.,,
T.marlo para •• prloser .jerciclo qoe han de realizar los asplnnla

a Gulas-Intérpreloo provinciA'" de Coenca

Itinerarios y datos tu.r(stic~

Tema 1. 'Comunicaciones ferroviarias de EspeAt Princioafes
lineas iei'reas dcadc Ma<\rid.-Servicios de trenes por Cuen-

. ca.-DistinJaa clases de billetes; ., '
Tema 2. LíIleas aé..... servidas por compaillal españolat.

Líneas atendidas porcompañiao extranjeras, con escala en Espella.
Clases de taril\ls y,billetes. Comunicaetonoa ameaa de Midrid con
el resto'de España y el extranjero. Líneas marítimas. Servicios entre
la península y las provincias insulares y africanas. Servicios
internacionales~ - _ .' . ~,' ~

Tema 3. Carreteras,JlllCionales que _pot la PfWitlcia de
Cuenca. y acces<ll n la' capital.• Curetera* coman:ales de interé5
turístico. 'Líneas de autobuses de importancia turística.
. Tema 4; Requisitos de un itinerario turístico. Itinerarios para
la visita de Cuenca en un dia 'i en un fin de' semana; '.
T~a ~. Itinerarios para la visita de Cuenca y sus alt'ededores'

en tres dias, incluyendo las Torcas de los Palancares y las Lagunas
de Cañada del Hoyo. .

Tema 6. Itinerario descrito y pormenorizado en su contenido
para una· visita a Cuenca y a la, zona de Beteta. con subida por el
Campichuelo y regreso por Prieao. '

Tema 7. Itinerario descrito y pormeIíOrii:ado en su contenido,
pa", una visita a la Ciudad Encantada, el naclmi~nto del lio
Cuervo y su zona, con regreso, po\' Las Majadas.

Tema 8. Itinerario descrito y pormenorizado en su contenido,
para una visita a las ruinas de Moya y lugares mía interesantes del
Marquesado. . ._

Tema 9. Itinerario descrito y ponnenorizado ea su contenido,
para la visita a Huete. Embalse de Buendín con IU zona y Ert:ávica.

Tema 10. Itinerario descrito y pormenorizado en. su conteni
do. pa", la visita a Castíllo de Garcimuñoz, Villaescuaa de Haro,
Belmonte, Mota del Cuervo, San Clemente y Alarc6n. .

Tema 11. Itinerario descrito y pormenorizado en su conteni
do, para la, visita a la Hciz de Valdegansa. Valerla y A1arcón.

Tema 12. Itinerario descrito rpormenorizado en "Su contero- .
do. para la visita a Carrascosa de Campo, Uclés y Segóbriga.

Tema 13. Itíneñtrio ideal descrito y pormenorizado en' Sil
contenido, para UD conociJniento- amplio de la provincia de
Cuenca. . . . .

Tema 14. Hoteles. restaurantes y espectáculos en Cuenca y su
provincia. Sus posibilidade! en relación con las' distinlaS. rutas. y
vías de penetración en la~ provincia.

Tema IS. Museos y archivos de Cuenca y la provincia. Sa1as
. de exposiciones artísticas. Actividades culturales mAs relevantes.

Tema 16. Ubros y gUías más importantes sobre Cuenca y Su
.provi~á. .•..,;.,.

L~ltic;(}'!.Y organización luri~tica

Tema 1. Breve lIClcióft de .. Secrétalia General de Turismo:
Direcciones Generales de Promoción del Turismo y de Empresas" :t
Y Actividades Turisticas. Instituto Español. de Turismo.-Escuela
Oficial de Turismó, Competencias de la Secretaria General, en
materia de Promoción, C\édilO< Turístico y Zonaa y Centros de '
Intetes Nacional ~

Tema 2., EstatUIDa de Autonomía de Castilla-La, Mancha. 4
Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla·La Mancbá; ,
en materia de Promoción y OrdenaciólI del Turismo.· La'red de
oficinas de Infonnación Turistica. Planificación y Ordenación de la
1ndustria Turística. Agencias de Viajes. Profesiones'Turisticas. En
materia de Centros y Zonas de Interés Nacionál. En materia de i
Crédito Turístico. '.

Tema 3. La hosteleria Ysu clasificación por cateaorias.~ I
y servicios:R~taeión de las A¡encias de Viaje,. Realamenta-' .
ción de CamPln¡L R,eaJamentaciÓD de Alojamientos Turisticos nQ:, .'

, Hoteleros. Leaislación sobre Restaurantes y Cafeterias. ' .
Tema 4. La Administración Turistica Española. Rutas nacio

nales. Establecimientos Turisticoa del Estado: Albet¡ues, perado-'i
res, liosterías y refugios. Caracteñsticas, servicios. precios y empla.. · .;
zarnientos de los mismos. Cotos. nacionales de caza y pesca. l
Emplazamientos. ' i

Tema~. Los Guias, GUías-Intérpretes y Correos de Turismo. •
Sus funciones y ~uisitos para la habIlitación de dichos profesiona.
les. Derechos y obhpciones. Reglamento de,Guías, Guias-Intérpn;. ',l.
tes y Correos de Turismo: "

Tema 6. Reglamentación sobre espacios naturales proteaidos. ,
Reservas intearaIes de interes cientlfico. Parques nacionales. Pata
jes naturales de intetes y Parques naturales. Competencias de la .'
j"nta de Comunidades en la Administracion de los espa!'ios '
naturales p'rotegidns, Com~ncias del ICONA en los planes de;"
conservaclon. fomento y .meJora de los espacIos natuniJes protegJ.-- .
dos. Patronato y Juntaa rectoras como orpnos de colaboración del .
ICONA. Régimen de protección de los Parques Nacionales.

Tema 7. El Seguro, Turiatico. Condicione. generales y J?8rticu
lares para la oontratacióu del Seguro. Tarifas de aplicacIón del;.
SegurQ TUriStico e instrucciones sobre las mismoa., '

Tema 8, Documentación obliptoria de los extranjeros peta.su '
entl)lda 'en Espalla. Pasaportes y visados. Sus ,clases. Entrada ~
salida de vehlculól, en España con carácter temporal Matricula'
turistica. Uso Y circulación de vehículo. de motor. ~I Real
Automóvil Oub de España. ,

Tema 9. Aduanas y fronteras. Disposiciones en la matelÍa.:,
F.,qlidadct para la exportación de articulas ",anufaeturados aelquJ-~
riqos por turistas: R*men de divisas. .' , ..
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T~.8: 16. Los .&r8l'ídes premios literarios en España. La
~18C1on InternaCional .de Escritores de Turismo-. Libros de
vlIJes ~e España de autores españoles y extranjeros.

~ - ,

Mota del Cuervo. «El Balcón de la Mancha». La fiesta de Nuestra
Señora la Anlillua de Manjavacas. ~. . .

Tema 10. San Clemente. su valor histórico y monumental.
San C~te y Don Quijote de la Mancha. El santuario de Rus y
la Romería.

Tema JI. A1arcón. El Infante <Ion Juan Manuel: su papel en
la historia de Cuenca. Castillo de Gan:imuftoz. El Marqués de 10544 ORDEN de JI de _.PO de 198j por la que se rom'oca
Villena. ,co"curso de subVi'1lcion.. a joiuIo perdido para la

T~[JJa 12. Velés, sintesis histórica. Peculiaridades folklóncas. "mejora. modmtizdti6n, t/otal'ión de instalaciones
La Orden de Santiago en Cuenca. El castillo. El monasterio. complnnnrtarias t incorporación de nuevas ttena/o-

Tema 13. Priego ysu comarca. Características tt,lristicas. La gías -nr estaciones u+mil/es.
villa. El monasterio. Los restos del convento de ITanciscanas. Los limos. Sm.:Oentro de la Décesidad existente en nu-tro _ós d-
Baftos de Alcantud. Los toriles. Artesania. -. ~ ,

Temw14. Muere y su comarca. Huete en la historia de Cuenca. pote.D~ ofenas tu~ticas especializadas para completar la ofena
Monumentos; Museo Sacro. Folklore. Carrascosa del Campo. tradiCiOnal, las ~ones ~Ies aparcce~ 'COn grandes posibili-

Tema IS. Moya en la época musulm,na. Su reconquista. El ~ de atracCIón. de' tunsI!lo. ta~ DaCJoDal como extranjero.
M,arquesado de Moya: Consideración geográfica y paisajística. Las SleJ11pre que se mejoren sus Instalaciones, que en la actualidad se

. d M R . eDCUeDtraJ1 en lJ)ucbos casos obsoletas y con serios problemas para
rumas e oya. omenas. su~ón por falta de medios económicos. Se trata. pues. de

· Tema 16. Obras maestras de la pintura de Cuenca. El Greco, dar un unpuJ.., en 'Espafta al turismo de salud que tanto aUlle llene
Gerard David, Yanes de la Almedina, Juan de Borgoña. 'Martín ea otros pajees europeos, .que ~irva para atraer,nuevas clientelas ~

Gómez «El Viejo». " 'aumentar el ancIn desallsfa"",ón de los actuales usuarios. .
t: . Tema 17... Escultores conquenses. Literatos conquenses y que En con~uenéia, disponiendo de las dotaciones presupuestana~
t escribieron sobre Cuenca. Poetas Yescritores contempoflÍn..,s de corrapoodientes, y de conformidad cOn las competencias atnbul·

Cuenca y sobre Cuenca. . '_ '. das por el .... DeCreto 1996/1980, de 3 de octubre, he teOldo a
· Tema 18. Museos en Cuenca. Sus fondos y desaipción de una 'bien ,di$p\lDOr.

vlSlta. • , .. o
Tema 19. A..... decorativas y populares en Ia'provincia de :' ~Io 1... Se;ronvoca i:oncuiso'púhli=de,ayu.das a fondo

Cuenca. La orfebneria, el marfil y el bonIudo:Las alfombras de pendido, por tmporte de 15.210.000 pesetas, coiI destino a mejora,
Cuenca. La rejería y tos principales rejeros Conquenses. ·Artesanía modemizaci6n,-dotaci6n de instalaciones complementarias e incl)r·
del esparto y del mimbre. La alfarería. ' , pontción de fluevas tecnologías en estaciones termales.
. Tema,20. Fiestas mAs importantes en CueDC8 Y'Su provincia.' Art.2.0 Las ayudas económicas. alalquiera que sea el objetJ\o
Fiestas declaradas de interés turístico. Romerías..«Los Mayos». entre los citados, habrán de destinarse necesariamente a la realiza-

, Tema 21. El traje y la vivienda popular, en Cuenca y su ción de' obras de inversión real o a la adquisición de bienes de
provincia. Cantos y danzas.-Gastronomia, vinos y licores. Tradicio- eq~ipo que constituyan directa o indirectamente una baSe para la
Des y leyendas. consecución de los fines programados. . .

~ Tema 22. ~ntuarios y:romería en la provincia de. -Cuenca. Art. 3.° Los adjudica'-riosdel concutlO rendrári derecho a una

t
ayuda a fondo pei'dtdo que en nillJÚn caso excederá del 20 por lOO

., . Geografia. historia y I!teralura , ~1.r,;J:.::~esto, de 'la i~veryión aceptada por la Secretaría General

l' Tema 1. Situación y características generales de la provincia Art.4.0 1. En el plazo de treinta diasnaturales, a panjr de
r de Cuenca. Elementos Il"Ológico-seográfiCO$. Extensión y número la publicación de esta Orden "en el dIoletin Oficial del Estado». lo;
• de habitantes. ,. interesados deberán presentar instancia diriaida al ilustrísimo seftor
; Tema 2. El clima, orografia ~ hid"'ll"'fia en la provincia de Secretario general de Turismo (Dirección General de Empresas'
i. Cuenca. ,Caracleristicas del paisaje. SitIOS de altura. lugares y Actividades Turísticas), en el Registro de la Secretaría General dé
; bell..as natural... " Turismo, calle María de Molina, SO, 28071, Madrid, o en los
, Tema 3. Historia de Cuenca durante las Edades M~dia y Servicios de Turismo de la Comunidad Autónoma corrapondien
" Moderna. - te, cuando se trate de lnstituciones.:Entidades o Empresas radica·
. Tema 4. Nociones de Historia ieneral de España. La ReCon· das en su émbito territorial, o por cualquiera de los medios
t quista. previstos en los artículos 65 y 66 de la Ley de ProcedimientO
: Tema 5. E.paftil en el comienzo de la Edad Moderna. Los Administrativo.
:\- Reyes Católicos. La unidad peninsular. Política mediterranea de los 2. En las ~stancias se ·haré constar: _
t Reyes Católicos. La estruc,tura politica y social de España bajo los al Nombre,apellidos, domicilio, odioero de teléfono, númeror.Reyes Católicos.. . , . del documento nac.ional de identidad (si se trata de una persona
~ Tema 6.·Descubrimiento y f;Onquista de América. Cristóbal fisica) y número de identificación fiscal si se· trata de una persona·
, Colón. La época de los descubrimtentOs. La colonización. El ' jurid.ca.
.. sistema colonial y las leyes de Indias... b) Cuantía de 18 ayuda que se' solicita. ajustándose a lo

f Tema 7. La Gtsa de Austria. Carlos 1 y Felipe 11. La establecido en el articulo 3;° de la presen.. Orden.
decadencia de España durante el siglo XVII; Felipe 111, Felipe IV el Descripción de las inversiones que se pretenden realizar. su
y Carlos JI. Planteamiento de la sucesión 8 la Corona española. cuantificación y el fin a que ·han de destinarse, entre los enumera-

Tema 8. El siglo XVIII: La guerra de Sucesión. Reinado de dos en el articulo 1.0
Felipe V y Fernando VI. Los pactos de IiImilia y la politica de d) Número de puestos de trabajo que se pretenden crear con
neutralidad. . . ' la inversión proyectada. " .
· Tema 9. El siglo XVIII; Reinado de Carlos 111 y la politiéa . el Titulo o poder bl\stante, en su caso, otolJlldo a ravor de la

~. refarmista de la nustración. Reinado de Carlos IV..España ante la persona que formula la petición. .
~ revolución ""francesa. ' f) Documento 8credi~tivo, en su CISo, de que la Sociedad ha

Tema 10. El siglo XIX: La guerra de la Independencia y el sido constituida legalmente y Estatutos de la mISma.
reinado de Fernando VII. La época de Isabel 11. Las guerras gl Titulo de propiedad sobre el solar o inmueble o, en su
earhstas. De la Revolución 1868 basta el final de la Primera defecto, documento QHegarantice suficientemente 8 juicio de la
República. La Restauración: Reinado de Alfonso XII y Regencia de Secretaría General de Turismo la disponibilidad de. aquél por el
Maria Cristina.' solicitante para realizar las obras de instalaciones proyectadas. En

Teñta 11. El siglo XX: Reinado de Alfonso XIll. La Segunda dicho documento habrB de constar con ..actitod el emplazamiento
República espaftola. La guerra ovil. Espafta desde 1939 a la del mismo. .",
actualidad. La Constitución española de 197& legislación lahoral hl Prosntma de ejecución, coiJ seílalamiento de fechas previs-
espaftola. las para la iemlinación del pr\tyeCto n inversión,

T'Cma 12. .Los origenes- de la literatura española. Literatura" i) Cuando ello sea necesario, teniendo en cuenta el destino de
castellana en la .Edad Media. l-.a épica y la liriea.· El siglo XV. Los la subvenci6n -solicitada, anteproyecto integrado por: Memoria.
romances. planos y presupuestos,con indicación, en su caso, del coste

Tema 13. La mística y la ascética. El Renacimiento. La novela aproximado del metro cuadrado construido y/o PreSupuesto de las
de Cabal1erias.. La importancia de. Cervantes: «Don Quijote de la casas suministradoras cuando se trate de la adqúisición de bienes
Mancha». El SIglo de Oro en la literatura española. de equipo.

Tema 14.. El Romantic~smo en la ·lit~tura española'. La 3. -'Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección
novela del siglo XIX espanol. El naturalISmo. Galdós y los General de Empresas y Actividades Turísticas, en el plazo máximo
«Episodios Nacionales». La Generación del 98. ,. de diez dlas, a contar de la recepción de todos los documentos

Tema 15. La literatura española desde 1920 a la actualidad. El exigidos, los expedientes completos, acompaftando el correspon-
teatro en Españ~ La novela act~1. diente informe en cada uno. en el que se haga constar las


